
Boletín Oficial de la Provincia n.º 237, de 14 de diciembre de 2010; Procedimiento de
selección: oposición libre. Número: 1. Denominación de la plaza: Auxiliar de Policía Local.
Escala: Administración Especial; Subescala: Servicios especiales; Clase: Policía Local; Grupo:
C; Subgrupo: C2, según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público.

El plazo de la presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la notificación de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Torre de Miguel Sesmero, a 24 de diciembre de 2010. El Alcalde-Presidente, JOSÉ NAVARRETE
CATELA.

MANCOMUNIDAD DE AGUAS “DEL RÍO ALCARRACHE”

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010 sobre aprobación inicial de disolución
de la mancomunidad. (2010084491)

La Asamblea General de la Mancomunidad de Aguas “Del Río Alcarrache”, en sesión ordinaria
celebrada el día quince de octubre de dos mil nueve, adoptó acuerdo de aprobación inicial de
disolución de la citada Mancomunidad; así mismo los Plenos de todos y cada uno de los
Ayuntamientos que integran la misma, han adoptado acuerdo en los mismos términos, con el
quórum establecido en sus Estatutos reguladores.

Así pues y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.º.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículos 48.º y 49.º del Capítulo XI de los
vigentes Estatutos de esta Mancomunidad ”Vigencia de la Mancomunidad y sus Estatutos”, y
demás legislación concordante; el expediente de la citada disolución de la Mancomunidad, se
encuentra expuesto al público, a efectos de que los interesados puedan formular alegaciones,
sugerencias o reclamaciones.

Los interesados que estén legitimados, podrán presentar alegaciones, sugerencias o reclama-
ciones con sujeción a los siguientes trámites:

A) Plazo de exposición y admisión de alegaciones, sugerencias o reclamaciones: treinta días
hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y Diario Oficial de Extremadura (se computarán a
partir del último anuncio publicado). 

B) Oficina de presentación: en el Registro General de la Mancomunidad de Aguas del Río
Alcarrache, sito en Plaza de España, n.º 1 (C.P. 06160) de la localidad de Barcarrota
—Badajoz—; pudiéndose también presentar en la forma que determina el artículo 38.°
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

C) Órgano ante el que se presentan: la Asamblea General de la Mancomunidad. 

Asimismo se ha acordado, de conformidad con el citado precepto, que el acuerdo de disolu-
ción de la Mancomunidad aprobado inicialmente, quedará aprobado definitivamente si no se
presentaran alegaciones, sugerencias o reclamaciones en el plazo indicado. 

Barcarrota, a 15 de diciembre de 2010. El Presidente, SANTIAGO CUADRADO RODRÍGUEZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010 sobre extravío del título de
Graduado Escolar de D. Diego Ferrera Antúnez. (2010084483)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D. Diego Ferrera Antúnez.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Valverde de Leganés, a 15 de noviembre de 2010. El Interesado, DIEGO FERRERA ANTÚNEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D.ª Máxima Belén Abril Román. (2010084343)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª Máxima Belén Abril Román.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 10 de diciembre de 2010. La Interesada, MÁXIMA BELÉN ABRIL ROMÁN.

• • •
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